
I N F O R M E D E L COMISARIO D E L A COMPAÑIA M E R C A C R E A T I V A S.A. A 
L A JÍJN^A G E N E ' R M .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m  ACGÍONÍSTAS^ E L EJ^R-CíCí^" 
E C O N O M I C O D E 2016 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE L A CIA. M E R C A C R E A T I V A S A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ea mi calidad de Comisario Principal de la compañía MERCACREATIVA SA. y de 
conformidad* con 16 dispuesto en los Fstatutos Sociales y la Ley dé Compañías, me permito 
presentar a vuestra consideración el informe de la revisión contable practicada a los estados 
financieros correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías y el reglamento, he 
procedido a revisar los estados financieros, sus anexos y sus resultados, así como los soportes y 
respaldos contables, respecto de lo cual debo manifestar que luego del estudio y análisis 
correspondiente, éstos reflejan razonablemente la real situación financiera de la ernpresazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y  sus 
saldos concuerdan con sus registros contables; los mismos que se llevan de acuerdo a normas y 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Los Administradores de la empresa han dado cumplimiento a las normas Ie^ales¡. estatutarias y 
reglamentarias, así como a las resoluciones adoptadas en las sesiones de Juntas Generales de 
Acciünisías. Lo5 procedimÍeato5 de control interno aplicados parios administradores son. los 
adecuados confonne a ios principios ya establecidos. 

He procedido a examinar mensuahnente los estados financieros, así como la verificación 
.frirn^s-t̂ Rl.-dp s^^d<>s,re.nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,Ctija.TBf}TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA>'̂ f.o.s, taJ./'.amo,.10ndi.spanp'n..l<'>s • r',u.m*=',Tt?ilt^,,?-y .^ JÍ.PI,rfír.nín,979 

de la Ley de Compañías. 

He procedido además a revisar los libros sociales de la compañía, esto es, el Libro de Actas y 
sus-eK^edieiiteS;'el-re^eíío-de aoG'Í0ne&^y-aoGÍon4sía%'&l.tñl0-narÍ8.4e aocÍG-aeSí 4©s^-miemes-q«e 
se llevan de acuerdo a los Estatutos sociales y Ley de Cías. 

De los señores accionistas. 

Atentamente 

Airdrés"'í3aere- Carriefr 
CED 0916819485 


